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MEGA CABLE, S.A. DE C.V. '·. 
Boulevard de fos Virreyes 145, 3er. Piso. Colonia 
Lomas de Chopultepec, Delegación Miguel, 
Hidalgo, Código Postal 11 000, Ciudad de 
México . , / 

(~) i t , 
'1NSTITUTO FEDERAL DE 
i ElECOMUNICACION!:S 

. · Ciudad de México, a diecinueve de diciembre de dos mil diecisiete.- Vista la sentencia 
/ 

de veintidós de noviembre de dos mil diecisiete notificada el seis de dic iembre del año 

en curso, di~tada por la Segunda Sola de la Suprema Corte., de Justicia d e la Nación 
.. . ' ' '· 

( en adelante lo ~SEGUNDA SALA DE LA SCJN"), en el expediente formad._o con motivo 
'· 

del Af(lparo en Revisión 210/2017 por lo que modificó la sentencia de treJnta de . / 

novíembre de dos n¾il d ieciséis d ic tada en los autos del juicio de amparo\indirecto 
,/ 

132/2016 promovido por MEGA CABLE,'S.A. DE C,Vv en lo sucesivo ~MftGA CABLE" ante 

el Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administ rativa Espe9;iaH¡2ado. en 
. • j 

Competencia Económica. Radiodifusión y Telecoml:.lnicaciones (el)- ad~lante el 

"JUZ~ADD S~GUNDO"), y CONC~DE EL -AMPARO a .. MEGA CABLE res~ecto de la 
1 '\ 

pórcíón normativa que establéce,para efectos,, d~I' 661culo de las multas p revistas en el 

drtículo 296, inciso B), fracción IV ,,,de la / Ley\ Federa l d e I T elecom¡Jnicaciones y 
. ' 1 

l'<odiodlfusión, un porcentaje - del lllcie los in°gresos del c oncesi<?nario o 

autorizado, aplicado en la resolución de veintitrés de agosto de _,<;los ~ il d ieciséis, 
1 

d ictada en el expediente E.IFT.UC.DG-SAN.1.0019/201?, p'or la que el' Pleno del Instituto 
,,,..., . . . . . . 
.. Federal d e Telecomunicaciones le impuso una multa por la cantidaq de $241235,981.61 . . , : / .. 

(v~ntic4atro millones doscie,ntos ti;~inta y cin~o mil novecientos ochenta y un pesos 

.. 6 l/1'00 M.N.) por incumplir con lo 19stablecido en el artículo 12 de "LOS UNEAMIENTOS"'1 

en re ladóri con "LAS MODIFICl~NES A LOS UNEAMIENTOS"2, el "LISTADO"'ª y \ "LA 
. . ( 

1 •• ,·· \ 

1 "AfUERDO,m~lqnte el cual el Pleno del lnstjtutO Federal de Telecomunfcoclones emite ld9 Linearríientos 
. . . g~ne(a¡es en relabión .con Jo dísp4esfo por 16 fracción I del artfqulo octavo transitorio del Decreto por el 

que se'fefo(man v adicionan diversas disposiciones de los, artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 v 105 de la 
CÓnsfffución·'Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Tefecomunlcaciones." emltido por el 
Pleno de este · 1nstifl:Jto':' el veintiuno de febrero de dos mil catorce y publicado en él Diario Oficial de la 
Federación (en lo s0bsecuente e l "DOF") el veintisiete de febrero de esa anua lidad , 
2 "ACUERDO pot, ·,c;,f cjY~·~ª' Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcacfones modifica tos Lineamientos 
generales en re/ación con lo dispuesto por la fíacción I del artículo octavo transitorio del Decreto por el 
que se re forman y bdicíonon diJ$rsas disposiciones de los artículos 6°, 7º, 27, 28, 73, 78, 94 y l05 de la 

t i ---x. ·. ·,.. . '•• '\ 
~-.. ~ · 
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ACTUALIZÁCIÓN DEL LlSTAD0¡4~ toda vez que dicha concesionaria no retransmitíó al 
momento en que se llevó a icabo la visita de verificación el canal ·multiprogramado 

11.2 Once · Niños del lnstituto-·/Politécnico Nacional, en !a población de León, 
., .. , 

Guanajuato. 

\ 

· Al respecto, el Pleno del Instituto Federal de T~lecomunic9ciones ~s competente para 

·e mitir,~I presente acuerdo, con fundamento en el artícÚÍ~ 28, párrafos dé<?imo quinto, / 

décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Est;dos-Unidos 

Mexicanos, !192 de la'.l:ey de Amparo Reglahle_~taria de·. !os arfí;ulos 1 O~ y 107 de la 

.· \ / Constituq:íóñ Política de los Estados Unidos-·Mexicanos y l, 4, fracción I y 6 fracción XVH 
., : 1 .,. 

! '1 ... ' ·, 

,\ del Estatuto Orgánico del Instituto Federal deT!:71ecomunicaciones, y en vista de que en 

Í 

ejercicio de Sl:IS~atribuciones emitió la resolucióFt respecto de la, c:ual la Sebunda Sala 
\ '., ' . .. 

de la SCJNj concedió el amparo y o°rdena que se declare .insubsistente / tanto la 

resolución reclarQada como primer acto de aplicación, así como el proc~dimíent~ 

correspondie~te1 por lo que en consecy~ncia este Órgano Colegiado emitE? e l 

presente aCuerdo de conformidad con lo siguiehte y: \ \ 

RESULTANDO 

PRIMERO. En iu XXVI Sesió~ Ordinario celebrado el veintitrés de agosto ·tle dos mil 
: . . ' 

dieciséis, ~1 -Pleno del Instituto Federal de Telecq.municaciones, mediante Acuerdo 
. . ... .. 

P/IFT/230816/444 emitió resolución en el procedimiento administrat ivo de imposición de 
... -· .. 

/ / 

Consfftucíól) Polítíca de los Estados Unidos Mexicanps, en Materia de Telecomunicacionesu emitido por el 
Pleno qe este "Instituto· el veintipcho de enero de dosrnil quince y publicado en el ~DOF ef seis de febrero 
de esa anuafidad ' ¡ / · . 

1 
3 ·usr ADO y coracterístícos técnícqs de los señales rodíodifundidas de los institu.cíones públicas federales 1 

qye se consideran disponibles pará'su retransmisión de conformidad con el ortídulo l 2 de los lineamientos 
genero/e~ en relcición con lo díspuésto por¡la fracción I del artículo octavo trans/torío del Decreto por et 
qye se r~forman y aqícionan iíiversas'•disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexlcano's;':~n Moterla_de Telecomunicaciones, publí<;:ado el 27 
de febrero de 2014. ·, publicado en el DOF el seis de moyo de dos mil catorc~. , • ·· · 
4 Publicadas en el DOF el veintiur19 de octubre de dos mil catorce y el seis dé fE!brero de,Jjos mil quince.

1 
\ ·--~ 

·v .... :>,_ f::_--.,_, .. __ .,/ 
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INS'TlfUfO FEDERAL DE 
1 Ti:lECOMUNlCACIONES 

sanclón radicado bajo el númer9 de expediente E-IFT.UC.DG-SAN.IV.0019/2016 instruido 
·, ,: \ :,_ .. .. ' 

---. en contra de ME~A CABLE, misma que en la parte que interesa señdló lo siguiente: 

/ )' 

"PRIMERO. Conforme a lo ~xpuesto en la presente reso/ucíón, se adedíta 
que MEGA CABLE, S.A. DE C. V? incumplió lo establecido en el artículo 7 2 de 
"LOS , UNEAMIENTOS" en relacíón con nLAS MODIFICACIONES A LOS 
UNÉAMIENTOS", el •usTADO"' y "LA ACTUALIZACIÓN DEL USTADO", toda vez 

. que dicha concesionaria no retransmitía al momento en que se llevó a cabo 
,~ · la visita de verificación el canÓI multiprogramado 11.2 Once Niños del 

'\ Instituto Politécnico Nacional, en la población de León, Guanajuato. " 
1 . ' / 

"SE~,UNDO. De _conformidad con lo señalado en los Considerandos CUARTO, , 
. QUINTO y SEXTO de la presen,te Resolució() v con fundamento en el artículo '· 

! 298, incíso 8, fracc;;ión IV de la Ley Federal dé Telecomunicac 
Radiodifusión, se impone o MEGA CABLE S.A. DE C.V., una multa 
correspondiente ali . e sus Mgresos acumulables en et año s m, 
catorce, que equivble a fa cantidad de $24'235,981.61 (Veinticuatro millones 
doscíentos treinta y cinco mil novecientds ochenta y uri',pesos 61/7()0 M.N.) . H 

. l 
, ,, 

'"SÉPTIMO. En cumplimiento a fo dispuesto en los artículos 3, fracción XV y 39 
de la Ley! Federal de Procedimiento Administrativo, se hace del , 
conocimiento de ME$A CABLE, S.A. DE C. V., que la presente Resolución ,, 
constituye un acto admínistrativo definitivo y por fo tanto, de conformidod 
con fo dispuesto en el artículo 28 de la t;onsHtuctón f?olítlca de los Estados 
Unidos Me~icanos, prQ_cede interponer . a,:ite los Juzgados de Distrito 
Especializados en Materia de Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomüñícaciones, con residencía 'en la Ciudad dé México y jurisdicción 
terr-ítorigl en toda la República, ~/ juicio de amparo indirecto dentro del plazo 

... de quince días hábiles contados a partir cf.f1 '·que'surta efectos la notificación 
. de la presente resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, 
''Reglamentaria de los artículos 103 y 707 de la Constitución Política, de los 
Estados Unidos'Mexicanos." / 

./ / ·. . .. .... 

Juicio de Amparó promovidb por MEGA CABLE 

. / ' ., ! 

. . ~ / 

.. SEGUNDO. El veintisiete de septiembre de dos mil dieciséis fue notificado a este lnst itutq 
. :-. :: .. . . . / / 

\ el OGUer.do . de velntise.is de Sf pt iembre del mismo año, ·~ través del c ual el JUZGADO 
··.· . ... · ... : . ·.· .... ' : 

SEGUNDQ odmitió b trámite el juicio de amp9Jo indirecto interpuesto pqr MEGA CABLE 
-.~ ...... · , .. ·.·· . . ... ·, ! 
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en contr? ?e· la ;esoludón Féferida en el numeral inrl)e~iato• ahterlor, el cual fue _,;,,--

/ radicado con el número de exp~dier1te 132/2016 del índice :de dicho Juzgado. 
\ 

' . 1 ' 
· TERCERO. Una ){eZ agotadas las etapas prócesales pel juicio de amparo, el JUZGADO 

' f 

SEGUNDO emitió ló sentencia de treinta de noviembre de dos mil ,dieciséis, en la cual ,,-

r~solvió lo siguiente: 

/ \ 

/ 
i 

/ 

/ 

"Segundo. La Justicio de la Unión no arñpara ni protege a Meg'a Cable, 
sociedad anónima de capital var.i,ab/e, en contra-de los áctos referidos en el \ 
consíderqndo segundo de esta sentencia, por los'·motívos expuestos en el 
último considerando de la misma·~ \ 

/ 

A, su vet. el Considerando Quinto! de 1d sentencia antes señalada, d ispuso ~n la parte 

conduc~nte, qu~ el quejoso hizo valer en sus. agravios que el artículo 298, inciso B),. 
' ' 

fracción IV de la LFTR: 

~ste Juzgado ~stíma que los argumentos formulados devienen 
írifuridados/ príncí(5álmente por que la parte quejosa'¡dejó de· observqr.que 
/ara coriocer el alcance efectivo de una norma, no sólo se debe redurrir a 

( su interpretación literal sinq que e.s necesario acudir a diversos méto(jos; 
como el de ínterpretaclóh sistemática o armónica que atiende d la 
integración qel ordenamiento al que pertf;]necep, o el teleológico, que 
comprende las causas y fines de la misma. · ··-

./ ... \ .--
/ ......... 

/ . ! / "' . / ' , \ . 

. Así, el hecho de que el referido artícuto'298, apartado B), fracción IV, por sf...' , 
\sólo, no establezca unó conducta infróctora de manera específica, no lo ' 
torna íncónstítucíonal, pues dicho precepto se trar:t,uce en unp/ de. los, 

,,, denominados "tipos administrativos Em blanco'> que para su íntefpretación 
requiere d{3 un complemento para ínf,egrarse plenamente ... 

/ / 

. . _/ . ... \ 
En ese orden de ideas, la porción normativa impugnado respeta el estándar 
constitucionalmente exigible,.. pui:Js al establecer como )nfraccíón fa 
vio/ación a la Ley, a los Reglamentos, a las disposiciones Ódmínistratívas, 
plane_t técnicos fundamentales y demás disposiciones emitidos. por ef 

·,¡~ 

'-- ·••'' j 
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\ / INSTITUTO FEDERAL Df. 
, THECOMUN!CACIONES 

Instituto; así como a las cohcesiones o autorizaciones que no estén 
expresamente contempladas en el propio di~positivo, déja claro que lo que 
sanciono son aquellas conductas que ínfringen los parámetros delimitados / 

~e11 tales 'cuerpos normativos. ·· ; 

y 

\ 

i • . -
Por tanto, se puede ofirmár que ~I dispositivo\ impugnado éontíene una 
previsibilidad de la conducta o sancionar, que otorgq certeza o tos 
gob~mad~s, pues les/ permite deducir que su aplicación , .$e encuentra 
supeditado o norma'S o disposiciones relativas. a la m&tería, cuyas 
obligaciones deben ser atendidas, en virtud \de que su incumplimiento 
puede ser sancionado. 

i 

· Efectivamente, se insiste en que dada la naturaleza extremadamente 
}técnica de la materia de que SfJ trata, se encuentra justificado que el 
· legislador hoya hecho una remisióh genérica a otros preceptos de la ley, q~í 
. como o los disposiciones (egulotorías, que como en el caso, se f3ncuer:ifran 
1 establecidas en los títulos de concesfón respectivos y en las 'normas de 
observancia ge_nerol emitidas por el ente regulador, si0 que ello se traduzco 
en una violación al principio de toxotívidod. · 

/ 

. . ' 
Máxime, que el principio de toxotiviqad prevé que el legislador confeccione 
un disposítívo legal que describo de manero suficiente /ps conductas 
soncfonobles y no que deba contener la mayor precisión inimagínatife, lo , 
que váHdamente se logra o través de fo interpretación íntegra/ df;J lo norma '
en· comento y de los oblígocíones contenidos en; otras dÍsposiciones 
regulatorias que también d~ben ser acotadaq 'por los s,ujetos regulados. 

·--✓ -

/ 
Aunado a que el fin ,que persiguió el legislador con lo expedición de la Ley 
FederaLde Telecomunicaciones y Rodi6dífusión, fue regular '·.entre otros 
cuestiones, el uso, aprovechamiento y explotacióh del espectro 
radioeléctrico, de las redes d$ telecomunicaciones, el acceso ·. O lo 
infraestructura activo 't pasivo, los recursos orbitales, la comunfcacíón vía 

.. • .· .. satélite, la p(estacióri de los servíci6s públícos de interés-- general de 
· · telecomunicaciones y radiodifüsión;- y fo convergencia en_tre éstos, así como 

f os de'r.~chos de los usuoriqs r· de las audiencias, y el debido proceso de 
compefen.cia y libre concurrencia en estos sectores, siendo que 
correspondf7 al 1=st0<5/q la rectoría en dicha mdterio y que actualmente se 

, .. considera un servicio público de interés general de conformidad con lo 
díspuesto eh el /artículo 6° constitucional. como yo se había dícho 

·. anteriorme~te, de ahí qu~ 'en todo; casb, corresponde al órgano. autónomo 
. regu/ador i. i sancionar el incumplimiento \ . de aquellos parómetros o 

,. lineq,;niehfofque para el correcto funcionamiento de estos servicios ha 

i 
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previsto el legislad9r o la autoridad competente, en las disposiciones 
regulatorías que derlv,an de la ley o incluso, que fa complementan~ 

/ Sin que fo anterj9r se traduzcq en una permisión para que e/--. órgano 
; constitucional 'autónomo sancibne cualquier conducta, que I a su juicío 

contravenga norr,nas generales_.o algún título-de Goncesíón, toda vez que 
de la interpretación literal def.. dispositivo se obtiene que serán infractoras 
aquellas acciones que violen los cuerpos normativos en la materia, tdles 
como fa ley, los reglamentÓs, fas disposiciones administrqtivas, los p1cines 
técnicos fundamentales, así como las1con"9esiones y autorizaciones, siempre 
y cuando no se encuentren contemplad~ en el capítulo (11. Sanciones en 

,_ materia de Telecomunicacíor:,_~s y Radiodifusión), ·a, que pertenece el 
,-, propio precepto. · ,,, 

\ 

\ 

De t.eil forma que fa autoriqad tíene que atender de manera integral los 
lineamientos, ;paróm~tros, requisitos o condícíones que. expresamente se 
contengan eh esos dispositivos regulatorios que citó fff legislador para poder 
distinguir si una conducta u omisión constituye una vulneración a los mismos, 
y de ser el caso, también d eberá tomar en consideración sí aquella no se 
en<;;uentra prevista._ en alguno de los apartq.dos del artículo 298 en estudio, 
que' c?ntienen una ·sanci{>n específico. \ 

. \ ·. .. · .. 

. . . cape recordar que de la intelección del precepto impúgnado se bbtiv:me 
que los ingreso$__ a los que se refiere el artículo 298, que sirven de parámetro 
para la cuantificación de los mu/fas, son aquellos acumulables para el 
concesionario, autorizado o persona.,,.,- ínfrac~ora, c on excepción de los 

. obtenidos de una fuente de riqueza ubicada en el extranjero, así como los 
gravab/es si están suje-tos dl régimen fiscal pqro !ef~c tos del pagó del 

: Impuesto Sobre 19 Renta. , · \ 

/ 
/ 

Luego, de,! artículo 301 de la Le,y Feqeral de Telecomunicaciones y 
Rddiodifusíón, se desprende que·--par'a determinar el quantum de los mUltas, 
lq autorida<¡:i debe tomar en consideración fa gravedad de_ fa infracción, la 
cap~cídad económica del infractor, la reincidencia y fas .. atenuantes de la 
sanción, como el cump/ímiento'espontáneo de las o6lígaciones que díerqn 
origen al procedimiento, de tal manera que'etectuando U[la interpretacjón 
sistemática del ordenamiento, es posible deducir que 'bl numeral.reclamado 
sí confíen~ un sistema para imposición de, multas, que en-fodo caso, oscilan 
entre un mínimo y un máximo, tal comd sé desprende de los·: porcentajes 
contenidos en los íncisos A) o DJ _cJel diverso artículo 298, y:en las cantidades 
previstas en, montos de salarios mínimos que precisa el diverso artíct.¡lo 299, 
en caso de que el infractor no cuente con·Ja información relativa'Cl¡ingresos 
acumulables, lo cual se. comprende como un sistema flexible que permite 

·--~ 

'-------·· ·-··✓ ./ ' 

\ ,. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUN!CACION~S 

que la putorídad de conformidad con susí facultades discrecionales 
determine el monto de la sanción Pf?CUniaria. 

. . ./ 

se estima pertinente recordar que el legislador estipuló en el diverso 
numeral 299, que los ingresos menciona8os en el artícufo 298 de la Ley 

., Federal de Telecomunícacíones. y Radiodifu$íón, cuyos pqrcentajes serían el 
· equivqtente de· fas multas ahí previstos, 1 correspondían a los ingresos 

acumulables de tos concesíonarios, autorizados o personas infractoras, con 
excepción de los obtenidos de una fµente extranjera y los gravables sujetos 
a un régimen,fiscal. 

/ 

·- \ . 
En ese . contexto, se tiene.. que fa quejosa partió de una premisa íne~acta, 
debidá a que confundió el elemento denominado capacidad. económica 
que el _regulador debe tener presente al momento de individualizar uno 

. multa, con el diverso concepto de capacidad contributiva que no es otra 
cosa, sino la aptitud de contribuir al gasto públíco. y es su~eptiple·, .. , de ser 
gravada po~el Estado. ·, 

., 
1 

Asimismo, deviene inoperante e infundado el diverso planteamiento en ev 
que la quejosa señaló que el precypfo lecfamadc¡> viola los garantías dé 
gf?neralidad, equidad y proporcíonólidad,.Joda vez ·que las multas previstas 
resultan exorbitqntes, al considerar que lo totalidad de ingresos acumulables 
del concesionario son todos aquellos que p rovengan de una fuente de 
riqueza, exceptuando únicamente los que se ubiquen en el extranjero (lo 
cual implica tomar en consideración)osl ingresos provenientes de otras 
concesiones distintas a aqu9lla por la que se le atribuyó la infracción), en 
virtud de que ./9. ínc9nstitúbionolídad del ordenamiento deriva de una 
situación hipotética, es decir, del supuesto que propone fa quejosa, en torno 

\ o considerar ingresos provenientes dé- otras c;oncesiones,' sin dómbatir ' 
directamente la ley en abstracto, de ahí qué sean incondúcentes sus 

j expresiones, pa(a demostrar su inconstítucionalidac;J . 
.'\ 

/ 

Aunadb a que de tos criterios emitiµos por el Alto Tribunal de la Naciórr, se \ 
obtiene qui fa graduación del monto de las multas df3be atender a 

··. ·· ... · . factores cor¡no la capacidad económica d~ tos sujetos infractores: · fo que 
> •·· ... válidamente. se re'tleja G.On los ingresos acumulados, en térrnin9s de lo que 
· · \ se ha relatado con anterioridad. · l 

·. . .\, \ :./ '\ 
. ;./.·~ ~!. / 

\. 
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Recurso de Revisión promovido por MEGA CABLE 

CUARTO,"1nconforme con dicha determinaciór), MEGA, CABLE interpuso el recurs0 de 

r~visión en contra de la sentencia descrita en' el numera} quf antecede, el cual fue , 
. ', i . .' · ·\ · - . 

admitido por el 'Primer Tribu_oal Cqlegiado de Circuito en Materia Administrativa 

Espécialízapo en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomuniccidones 

(TRIBUNAL COLEGIADO) e( nueve de enero de dos m11 diecisiete, 9signóndole el 

núr+ier~ de expediente R.A. 6/2017. ' - '•.. . 

./ 

\ 

QUINTO. El dieciséis de febrero de dos mil diecisirte, el TRIBUNAL COLE~ IADp dictó la ., 

sentencia del caso q través de la cuakconcluyó sustancialmente ro siguiente: 
\ ' .: 

······· '- ' ....... 

"PRIMERO. Este. tribunal se declara legalmente incompetente para resolver '·. 
el problema de constítucíonafidad subsistente, abordado en la sentencia 
dictada por fa Jueza· ' Segunda de Distritq' en Materia AdmiAís.tr_atívo 
Especializado '-..e,n Competen9ía . Económica, Radiodifusión y 
Telecpmunicaciones, el treinta de nbvíeinbre de dos mil dieciséis, en el juicio 
de ámparo 732/2016 promovido por MEGA CABLE, SOCIEDAp ANÓNIMA. DE .. / 
CAP/AL VARIABLE . ' 

. . . 

SEGUNDO; Remítqp,se los presentes autos a la Supre¡na Corte de Justicia de 
la Nación para los efectos preci$ados en ef últímo considerando de esta 
ejecutoria, .l(?revío la formación del cuaderno de antecedentes respectivo. 

Lo anterior, al considerar lo siguiente: 

/ 

J 
! 

"., . resulto claro que·subsiste el problema de constitucíonalídad planteado 
por la p-eticfbnaria de amparo, respecto de los artí~ulos 298, inciso 'b ), 
fracción ' /\/, 29<Fde la LFTR y 68 de la LFPA, ~in que ·-este trlbunál estime <: , 

actualizado alguno de tos supuestos de com¡jetencia delegada a qué se 
refieren los incisos C) y O) de la fraccíón I dEJí punto Cuarto del Acuerdo 
Gen<:tral número 5/2073, de trece de mayo de' dos mil trece, del Tr~bunal en 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de fa Nación, relatlvo a fa 

., determinación de los asuntos de "su comp$tencia originaria a las salas y a°Jos 
Trif)únales . Colegiados de Circuito, modificado mediante lnstrumenfo 
NormapvQ d él nueve de ·septiembre d~ dos mil t,rece. ,, 

\ 

/ 
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Amparo en Revisión por la SCJN 

SEXTO. Mediante . .acuerdo de veintidós de marzo de dqs mil diecisiete, el Pres.idente de 
. ~.. \ / 

.. ', ! 

la Suprema Corte de Justicia ele la Nación asumió la competencia originaria para 

conocer del recurso de revisión \ turnó eÍ expediénte a lp Segµnda Sala de ése Alto 
{ ,,,,, ' 

\Tri9unol en virtud de que la materiá del asunto correspondía a su especialidpd. 
•, 

SÉPTIMO. La SEGUNDA SALA DE LA SCJN. en la SesióQ correspondient~ al día veintidól\. 
' 

/ 

f de noviembre deidos mil díecisiete, emitió la resolución corr'?spondiente en los¡ autos 
) \ 

del Amparo en Revlslóp 210/2017, en la cual resolvió: 

\ 

:. \ 
/ ·• ,.. . 

"PRIMERO. En fa materia de la revisión competencia de esta Segunda Sala 
de la Supnrmo Corte de Justicio de 

I 
lo Nación, se modifica la sentencia 

recurridef. •· ' --... -~~ .1 
1 1 

: 

' / 

,$EGUNDO. La.Justicia de la Unión no ampara-ni protege a Mega Cable, 
sociedad anónima de capital variable, en contra de los artículos 299 de la 
Ley Federal de Te!ecomunícacíones y Radiodifusión,· 68 de fa Ley Federal de 
Procedímiento Administrativo; y 12 de los{íneamíentos Ge.nera/es en relacíón 
cqn lo disjvuesto por fa fracción I d~I artículo octavo transitorío de! Decreto 

./ por el que se reforman y adicionad diversas"•dispQ~fciones de·Jos artículos 6º, 
--~ r ; 27, 28. 73, 78, ¡94 y 705 de la Cqnstitución. Política de los Estados Uníd9s 

Mexicanos, en Materia de Telecomunicocíones. , · 
í 

\ / 

TER<:;'ERO. La Justicia . de 1a Unión ampara y protege a Mega ¡ Catp/e, 
sociedad anónima d~ capitc¿I variable, en corif.ra del artrcu/o 298, inciso' B), 
fracción IV, de fa Ley Federal de Telecomunicdciones yRadiodifusiónpor fas 
rázones y poro los afcanc_,13.s precisados. ¡ 

. lo anterior, a l considerar lo siguiente: 

"(. .. ) ,l 

. / 
,' ·, 
/ 

. . 

·. • El ¡agravio 11echo valer por la quejosa hoy recurrenfft en el que subraya los 
·.· • vicios qué fe .atribuye al artículo, 298, inciso B), fracclór::i IV de la Ley Fedefal 

>de. Tetecomµnicaciones y Radiodifusión, por violación al diverso 22 de la 
Cpnstitucipn fi;)deral, es fundado, va que esta Segunda Sala al resolver el 

. ampo.ro en rE1vísión "'(********, so.~tuvo que eso disposición es ih9onstitu~ional 
en fa ,por.cióry norn::,ativa que éstablece un porcf;ntaje de !sanción mínima 

· · · ', · 1 1. · . • • ¡ 

/ 
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del 1 % (uno por ciento) del ingreso del infractor, autorízado o coniesíonorío, 
pues sanyíona en el mismo porcentaje mínimo tanto a fas conductas-que 
producen' efectos poco dc:;,ñínos, como a oque/fas que ·causan una seria 
afectación Jurídica o mafetial, por lo que tal porcentaje/{je sanción mínimo / 
resulta excesivo al no poder analizarse la conducta particular atribuida y los 
efectos causados por ésta, a efecto de .determinar l<;i afectacíón causpda y 

/.,así imponer uno sanción en un porcentCJje aún menor al 1--% (u__no por ciento) 
_ .. · Q!31 ingreso deljnfrabtor. -

j 

En el precedente referido se sostuvo (o siguiente: · 

. . ! 
82. Como puede 

I 
apreciarse, al sintetizar y analizar el tercer concept6. de 

violación, la [uez A Quo no realizó pronunciamienfó alguno en cuanto a la 
cuestión de constítucionalídad plahteada por la que/osa en cuanto a la 
relación entre la conducta Infractora y la sanción aplicable pues se limitó a 
estudiar 1et planteamiento atinente a que el ingreso acumulable permite que 
las sanciones'fmpuestós sean diferentes en cade, caso concreto, 

1 • • • 

1 • ,- ' \ . 

83. No escapa a esta Sala que en el planreamiento contenido en el tercer 
conceptd de violaéión, la quejosa adujo, en esencia, que , los márgenes 
para imponer sanciones resultan excesivos y que esto se enfocó al artículo 
299 de la Ley Federal de Telecomunicaciones x: R.Qd!Qdlfuslón, a pesar de . 
guef en realidad la descrlpe/ón · de . las cofiductas reprochables y fa; 
sanciones procedentes están previstas.en el numeral 298 de ·esa norma; sin 
embargo, esto f)O fue impedimento para que la A Quo analizara tal CUEzSflón 
dado que en la demanda se expresó con mediana claridad fa causa de 
pedír de la cual se hacía ,depender la razón de la inconstítucíonalídad . 
planteada. ,-
( ... ) 

...... 

. / 
84. Luego, sí como se ha evidencíado, en fo§entenc{a de amparo se omitió 
analizar el referido planfetztmiento -de lo cual deriva Jo parcialmente 
fundando del agravio-; entonces, de conformidad 90n lo previsto en la 
fracción V del artículo 93 de la Ley de Ar:riparo, pr9cede abordar el 
planteam/Bnto en cuya omisión íncurríó el A Quo. ·, > · / 

•, 

(.,.) Í \ , 
V / 

· / 90.;. del proceso legis{ativo de !6_ Ley de Tefecomunícoc.iones se obtiene, en .. 
lo que interesa, lo siguiente: \ . · -- \ , 

•, 

1. 
' ' 

• El sistema pe sanciónes sé.estructuió sdbre fa base de la gravedad de los 
,,.-irifroccíones,, paro lo cual 'el fegíslador estableció sanciones menos 

' • 1 .. 

grav9sas poro lqs_ conductas qóe estimó de menocJrascendencia, y 
may6res sanciones para las infracciones más graves . 

....... 
--✓ 
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• El legislador identificó claramente algunas conduptc¡s, fas cuales describió 
expresamente en et,,artícu/o 298 de ld'Ley de Telec0municaciones; sin 
embargo, hrJbo algunas que no describió eñ forma expresa, síno sólo hizo~
una,1 remisión genéricd a r ... otras violaciones a esto Ley, a !os 

\Reglómentos,/ a las disposíéiones administrativas,,. p(anes técnicos 
fundamentales y demás disposiciones emitidas por el Instituto; así como a 
las 1. conce~iones o autor;izacíones quer no estén expresamente 

I contemplados eo_ el presente capítulo., ,-" (artículo 29?, Inciso B), fracción 
IV). . . . / ··: 

• El sistema1 de sanciones atiende a porcentajes bajos -respeofo de los 
sugeridos por fa OCDE- p ero en rozón de una base amplía como lo es el' 
ingréso . acumulado¡, del )nfractor, cbn Jo cual 'se bU$CO inhibir fas .--
' conductds sancionadas, / ! .... . ' ', .. 

• En la estructuración del sist~ma sancio11atorio el legislador identificó cinco · 
grupos de sancionés. \ 

: . 

( / 

91. En cuanto al último-, de los aspectos indicados, está es, la 9reaci9n de 
cinco grupos distintos de sqnciones, e:;tás pueden · identíficarsé del "modo 
siguiente: · 

Importe de la 
;sanción (multa) 

L Entre el o.q7% y 
hasta O. 75% de los · 
ingresos ; 

1 ,,.-· ·, 

acumulables · 
' 2; . Entre __ el r' 1% y 

hasta el 3% de los 
ingresos 
acumulables 1 

/ 3. Entre el 7. 7.% ·y 
hasta el 4% de lós .. ,, 

· ingresos 
acumulables 
4. Entre el 2 .01% y 
hastai el 6% de los 
ingresos 
acumulables 
5. Entre el 6.07% y 
!)asta l3! 10% de los'' 
¡rigresos --_ 
· acumulables 

Fundamento legal--✓ 

Artículo 29'8, inciso 
1), frac~íones /, 11 y 
111. 

Artículo 298, __ {nciso 
B), fracciones I, /1, fJI 
y IV. __ , ' 

\ 

Aitículo 298, inciso 
C), -fracciones /, 11, lfl, 

/ IV,.Vy VI. 

Artículo 29[:J, inciso 
P), fracciones/, JI, 111, 
. IV, V-: VI y VII. ;_ 

1 

Artículo 298, inciso\.. 
1 , p), fracciones1/ y 11 · 

:.._~: 

I 
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99. Sentado lo anterior, debe reiterarse que el artículo 298 de· la Ley Federal 
de Telecomunícaciones y Radiodifusión estab)ece cinco rangos p cat§gorías 
diferentes de sanciones, todos referídos o un porcentaje del ingreso ,, 
acumulable del ínfractor .. , " 
( .. .) 

;101. El segundo ·de los montos de sanción ( entre el. 1 '.Já y 0qstd el 3% de los \ . 
'ingresos acumulables) procede cuando se realiza algund d~ las c:_onductas 
previstas en el Artículo 298, in~iso B), fracciones I, 11, /JI y IV, es decir: · 

/ . : 
/, Bloquear, interferir, díscríminar, .. entorpecer o restringir arbitrariamente el 
derecho de cualquier usuarío del servicio de acceso a Internet. 

11. Contratar en exclusiva, propíe:dades para la instalación. de infraestructura 
de telecomunicaciones o radiodifusión, en contravención a las disposiciones 
aplicables u órdenes emítidas por la autoridad · 

111. lncum;lir cQn fas Óbligaciones o cbndicíones estable.cidos en la éqricesíón 
o autorizqp;Jqn\;uyo incumplirriíento no esté sanciQnado con revocatión. 

. .· / . 

/V. \Cualquier otra violación a lo previsto fin la Ley, a los Reglamentos, a las 
dísposiciones administrativas, planes técnicos fundamentales · y demás 
dísposicíones emitidas por el Instituto; así como a las concesiones o 
ar.iforizaciones que no estén expresamente contempladas en el presente 

. capítulo (este es e l supuesto que se consideró a ctualizado en el caso. 
. , .. : .-· .... _ 

. (. . .) 
l i . 

106. El Sftgurido r9nge/ de sancíones corresponde a infracciones cuya 
trascendencia 1. de}a de' ser. meramente formal o de ,,carácter técnico 
(f omofogación· de equipos, la cual no afecta /a, prestación del servicio ni el 
aprovechamiento del espectro), pues se imponen respecto de conductas 
que afectan los derechos de terc;eros (bloquear, interferir, discrir¡ninar, 
entorpecer o restringir arbitrariamente el derecho de cualquier usuario del 
seNicio de dccéso a Internet), el desacato a lo dispu'esto por la autoridad 

~/ ( contratar en exclusivo, propiedades 'para la instalación de infraestructura 
de tefecomunícocíones o radiodifusión, en contravehci6n a las dtspdsiciones " : . 

/ 

./ 

aplicables u órdenes emitidas por la autoridad) o la inqbseNoncia de ló 
normativa aplicable (conc(jsíoneso autorizaciones cuando-·eflo no genere la,, .. 
revocacíón y el incumpfim1ento de lo previsto en fa Ley, los Reglamentos, fds 
disposiciones admínisttatíVas, planes técnicos fundomentafes y demá!;' 
c;JísposícJones emitidas por ef.fnstituto). 

'· 

/ / 
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107. Como puede apreciarse, las conductas sancionadas con ese rango de
multas yo nc3' corresponden o aspectos meromente\formoles o infracciones
menores, sino que se re

0

Yíere a la afectacíón de terceros y al incumplimiento
de, los diversos tipo(de normas y actos aplicables; de ahí que se trata de
infracciones de mayor entidad jurídica y,1por tanto, los multas procedentes
son superiores a las previstas en el primer'rango. .

(.�, ../ 

' \ \ 

11 7. Sentad9 lo anteriol, e$ conveniente reiterar que\ Id conducta 
reprochada a la quejosa consistió en Ía violación 1

- de lo prevjsto en los 
artíc;:_µ/os 7 55 de la Ley Federal de Telecomunicqciones y RddiodÍfusión y en 
fa condición Primera de la autorización otorgado por fo extinto COFETEL, por 
fo quf9 se estimó procedente aplicar la sanción preyista en la fracción IV, 
inciso 8), del y, por tanto,1 se impuso la sanción 
equivalente al de ._ los ir,gresos acumulablE;Js de lo 
persona mora( ,n rae ora, a cua corresponde a la -egalmerrte 
posible p2ira las conductas ¡brevistas en eso porción normativa. 

112. Asimismo se insiste en ql!e_ la iaegularidad advertiqa V sancionada
{ consistió en· que'b través del oficip de autorización númerb *****"****, de diez

',de septiembre de dos mil doce, se autorizó a 'la ahdra recurrente la
instolac.ión, operación y 'uso temporal, de un cano/ adicional para J realizar 
transmisiones simultáneas de su cara! analógico, para lo, cual se estableció 
como potencia radiada aparente (P.R.A.), 8.740 kW (kílowattsJ; sin embargo, 
al momento de la verificación administrativa se encontró q"i.1e la potencia 
radiada aparente eira menor, pues la transmisión era de 3.31484 kW 
(kifowatts), con fo cual se estimó incumplido lo previsto en el artículo 155 de 

1 • 

la Ley, en relación al citado oficio de autorización. 
·--- ', 

i : 

1 7 3. Claram_ente la conducta reprochada no corresponde . o alguna de 
aquellas �Xp(esamente descrit9s en el artículo 298 de la Ley Federal de 
TélecomunicÓciones . y-.. Radiodifusión; por el contrario, se frota de una· 
. conducta no prevista expresamente en esa norma; pero que es sancionable 

.. ,·. a partir de lo establecido en otros preceptos legal�s y. con base en la--. 
frpccíón IV del inciso B), del citado numeral, siendo san°2;ionab/e con una

multa.•· que oscila entre el· 7i% y hasta el 3% del ingreso acumulable del 
. 

' infractor.: .. • -
:·.·.. . 

< · •>• .. 7 7 4. Esto �:' las co�d�ctas que puede� con_(fgDrarse a partir de lo fJrevisto en
· 

1 /a fraccron IV, inciso /3), del art,cufo 298 de fa Ley Federal de ' 
Telecomunic9ciones y Radiodifusión puedE?n ser muy variadas y distintas 

' . • ... . . I ' 

/ 

· .. :. ,,.., .. 

re.spe.cto c:Je ._ aquellas expresamente consideradas por el legislador en los 
inciso �), fraccione$ !, 11 y 111: 8), fracciones /, JI y 111; C), fracciones f, 11, 111, IV, V y 
VI; D), frqccíones I, 11, 111, IV, ív, VI y VII; y E), fracciones I y 11, todos de_l __ artículo

/ 
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298 de la Ley, lo cual puede significar que entre las conductas derivadas del 
ejercício de integración por parte de fa autoridad sancionadora a partir de 
cláusulas abiertas o tipos admini~trativos er) blanco, .se encuentren 
conductas cuya gravedad sea de gfan significado y trascdndencia, y otros 
que resulten irrelevantes o se [f!_fieran a aspectos de mucha menor , 
importanciá o produzca efectos ndcivos ínfimos o irrelevante.s; sin ~mbargo, 
invofl'ablemente, todas esas conductas serón sancionadas con -'el mismo 

. porcentaje de multa, es decir, e0tre el 1 % y hasta el 3% del ingreso 
acumulable del íqfractor. 

,, 
175. Como se .advi~rte, ta porción normativa que se analiza presenta 
algunas circunptancías partic.ulares . respecto de las demás conductas 
sancionables y que están previstas con otros porcentajes de sanción ya sean 
menores, o bien, mayores, pues a diferencia de lo.previsto en el drlícu/o 298, 

. inciso A), fradcion~s !;' 11 v I{{; B), fracciones { 11 y ///; C), froc6iones I, 11, 111, 1v;· V y 
VI; D), fracciones Í, 11, ti( IV, V, VI __ y VII; y E), fracciones I y'1_{ de la Ley, en la 
fracción ' 'IV del inciso B) de ese precepto, lo conducta no está expresamente 
prevista, sino qúe como se ha indicado, es una hqrma que requiere de un 
ejercicio d~ integración 'oortnativa para establecer el tipo' ··ai;:Jmínistrativo o 
deber normativo eventualmente sancionable. .. - ', . 

7 7 6. Esta particularidad ·. permite que las conduc't-as sancionables que se 
, configuren con ·base en el artículo 298, inciso B), fracción IV,- de la ley en 
' comento (las cuales consisten en el incumplimiento de fo previsto en la ley, 
reglamentos, disposiciones adminístrativas1, planes técnibos fundamental?.s,~·-, 
disposiciones emitidas por el Instituto, las concesione.f o autorizaciones) 
puedan tener alcances diferentes, ' 

7 7 7. Es decir, al existir la posibilidad de configurar muy variadas conduc!tas 
infractoras a partir de la normativa aplicable a la materia, el resultado de 
cad9. una· de esas conductas será muy diferente en cada supuesto y, por 

., tanto, no es posible predeterminar que, en todos los casos que el deber 
, incumplído (construido a . partir de\la normativa de .fa materia) generó uno 

afectaciórr idéntica .y, ' por tanto, · que la sanción deberá { oscilar 
invariablemente entre el 7 % y el 3% de los ingresos del infractor; esto pu1?s es 
posible 'que-esas 90nductos integradas a partir de cláusulas abiertas tengan,1 
una consecuencia o efecto muy grave (en cuyo caso será necesario 

/ 
1 imponer una sanción ejemplar de magnitud considerable), o biefil, efectos 

mínimos que sólo ameriten el imponer sanciories merróres' .. ,en su cuántía. 

/ 

.. / \ 
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178. Es cierro que de conformipad con las fracciones I y II del artículo 307 d? \ 
la Ley Federal de Te/ecomunicaclones y Radiodifuslón5, para determinar el 
monto de las multas oplfcobles,_.la, autoridad debe atender tanto o la 
gravedad de la ln_frocción, como a la capacidad económica del infractor: 

1 sin ~mqorgo esto no implico que pueda determinar el porcentaje de 
sanción que le parezca más adecuado en cada coso; en realidad esto 
posibilidad sólo tac.u/ta o la autoridad p atender. a los montos mínimos y 
máximo$ previstos en cada fracción del árlfcu/o 298 de lo Ley, lo que implica 

' 1 . 

que cuando se estimo incumplidq alguna obligación derivado de la 
, integración hormaJiva, en e]f:icicío de lo p):evisto en el citado artíc.,ulo 30 7, lq 
.· autoridad sólo podrá determinar sí aplica una sanción entre el ·,1 % -y el 3% dér 
/ngreso acumulable del infractor (por ser el aplicable paro ese.Jipo de 

1 conductas). · ' 
\. / 

/ 1 7 9. Lo anterior se traduce en que, invariablemente, lo multa mínima será del 
1% del Ingreso acumulable, incluso en aquellos: cosos eh que la infraccion 
configurada puedq consistir en el íncu,mp!i,:niento de aspectos formales o 
técnicos; es decir, supt¡Jestos de menor relevancia fáctica o al orden jurídico 
y afectación' mínima 'al bien Jurídico protegido (espectro (Qdioeléctrico). 

~gua/mente, en caso de que lo conducto /infractora - configurada a partir 
de normas en blonco o cláusulas abierta~- genere afectaciones 
considerables y afecte en\ forma importante el uso del espectro 
radioe1,f:ctrico, la autoridad admiryjstrativa también sólo estará en posibilidad 
de imponer una-multa máxima de hasta el 3% de(Jngreso acumulable del 
infractor, esto . aun cuando los efectos de ;ese actuór puedan ser de- gran 
relevancia fáctica o al orden jurídico y qe/ mayor afectación al qien jurídico 
protegido. · -· '· 
'( ... )¡ 

/ 
.... ./ / ·'7,~· ' . . 

721. En er caso se es(ímo que la multo mínima (del 7%) prevista en el artículo 
298, inciso B), fractíón IV - de la Ley Feq_eral de T~!ecomunicaciones y 
Radiodifusión es contraria al numeral 22 de la Consfítución, Política d~. los 
Estm;ios Unidos Mexicanos porque se trata de ur;i. rango mínimb de sanción el 
cual resulta. excesivó al permitir que cualquier conducfa construida a partir 

.. die lo normativo op/fcable ( cláusulas abiertos o tipos a<Stministrativos en 
1 ······ , 

blanco) sea sancionada con base en la misma proporción mínimo (7% del 
ingreso 9cumulable),'sín atender O la conduct9 en particular y a los efectos 
que ésta produce (frente al bien jurídico protegido), a efecto de imp'oner 

· ... / ' . 
.. . ·' ·. 

i Artí<;Ulo 301. PorÜ~et~rminor el monto de las multas establecidos en el presente Cqpítu!o, el lnstiluto deberá · ~.:;:· 
'considerar: ·. . . / 
l. La gravedad de la infrgg,;ión; j 
11 . La capacidad ecqríómí6o del infractor; '"- \ 
11 1. La reincidencia, y . · 
IV. En su coso,¡ el cumplimiento espontáneo de los obllgaclones que dieron origen al procedimiento sanclonat9rlo, el 
cual podrá cor'lsiderarse .como atenuante de lo sanción o imponerse. , --··-···y ' .\ · .... 

(_ ___ _j 
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una .. sanción que resulte razonable y corresponda con la afectación _ _,. 
causada. 

/ 
122. AJ respecto, debe hac;erse notar que el 7% del ingreso a~umulabfe que 
como multa f nínímá se prt3vé para las conductos a que. se refiere el articuló' 

• 298, Inciso B), fracción IV, dé· la L_ey Federal de Telecomunícacíones y ., 
{ . 1 Radiodifusión, es superior a fa multa mínima .aplicable paro otras infracck;>nes '':. · 

como las establecidas . en las fraccione-$ I, fl y lli del incis0 A), del propio 
numeral (cuyo rangá de sanción oscila entre el 0.07% y hasta el 0.75% del 

/ 

ingresá acumulable), siendo, ____ que .'eventualmente, las conductas 
configuradps con base en tipos administrativos en blanco puedan-.. 
igualmente' tener la misma gravedad o afectacíón déi bien jurídico tutelado; 
es decir, en ciertos casos: la magnitud de esas Infracciones de,rlvadas del 
ejerci<:;lo de Integración normativo puede llegar a ser, la misma que /as 
infraccíÓnes expresamente previstas en el primer inciso de '-ese precepto y, 
no obstante ello¡ el legislador les asignó una sanción mín_íma superior (1 % del 
ingreso acumulable), con Jo cual se evidencJa que en afganas ocasiones, fa 
sanción mínima aplicable' es excesiva por no atender al tipo de afectación / 
generada con cacío conducta fJSpecífica: es de,cir, la sanción mínima , 
aplicable a las conbuctas a que se refi19re el artículo 298, inciso B), fracción ' 
IV, de la Ley Federal de Telecomunica6iones y Radiodifusión, será la misma 
en todos los cas~ ¡ al margen de la verdadero afectacíón causada por la 

' \ 

ínfroccíón y la trascendencia, menoscabo o' puesta en riesgo del b~f?fl 
jurídico tutelado que coda conducta particular pudo generar. J / 

\ / 

123. Dicho de 'otr?, modo, dado que existen conduc tas no previstos 
expresamente por . el legislador (pero sí en lo ley y demás normativo 
aplicable) cuyo ínbump/imiento es susceptible de sanción confprtne o! 
artículo 298, incíso B), frac,cíón IV, de lo Ley Federal de Telecomunícqbones y 
Radiodifus[ón, los cuales pueden ser muy variadas, entonces los efect O§ / 
generados' por coda una de esas conduc:tas particulares serán igualmente · 
di$fintos, , generando diferentes grados 

1
de \afectación al bien .... ' jurídico 

protegido (Etsp,ectro radioeléctrico); sin embargo, el referido precepto legal 
establece o esas, conductos diferentes, un mismp · porcentaje mínimo éÍe 
sanción (7 %), lo cual impide distinguir etgrodo de O'fectación producido con 

¡fo conducta sancionable.\' 

T24. Cabe precisar que (aunque no .'es objeto de pronunciamiento por esto 
J Sola según .. ·se índicó oportunámenff3),' respecto del rt:1ngo superior de 

sancíón previsto eh el artículo 298, inciso B), fracción IV, , de fd,Ley Federa( de 
Telecomunicaciones y Radíodífusión (3%), cuando la \ conducto1 atribuida 
,genero unp afectación conslderobternenfé mayor al bien tutelado, e l 
. .artículid 303 de la citq,da norma se prevé lo procedencia de un porcentaje 
de sanción más elevado. 
( .. ,) 

-,\ 
.. , ,· ·; 
~~ .......... 

/ .J 

Í 

\ 
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1 ~7. En cambio, por lo qi.Jff se refiere 61 límíte ínferíor de la sanción prevista en 
el incíso B) del artículo 298 de la ley en comento (7%), el legislador no
contempló la posibilidad de que las conductas a que se refiere ese inciso 
produzcan efectos menos lesivos, o bien,\ seon de (Jlenor entidad jurídica y, 
por consíguJenff?, que esas conductas p4edan sancionarse ( con un 
porcentaje '•de irlgreso menor al 1%, como ocurre, por ejemplo, con las 
9O0ductas previstas en el incíso AJ de esa norma y la sanción que les resulta . 
aplicable (ertre el 0.01% y hasta el 0.75% del ingreso), . ' · 

. í ; ', 

128. Esto es, tanto jurídipa como materíalmente es posible quf9 las conductas 
a que se refiere el inciso 8), de la fracción IV, del; numeral 298 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones . y Radiodifusión tengan menores 
consecuencias á, produzcan jurídicas íntimas respecto. de otras co.nductas 
que: están expresamente qescritGs en el artículo 298 de esa norma y, por 
tanto, que igualmente ameriten SQ()cionarse en menor magnitud; es decir, 
con base en un porcentqje de ingreso menor del asignado por el legislador 
(1%). / ' 

/ ,./ 
. ! . • 
129, ~s decir, las conductas a, que se refiere el artículo 298, inciso 8), f~acción r· 
IV, de la Ley Federal de Telecomu¡ojcacíori'es y Radiodifusión podrían tener' 
efe._ctos .bnálogos, equiparables, similares o, incluso, menores que las 
cqnductas descritas en el inciso A), del artículo 298 en comento y, por tanto, .. 

.. )o adecuado es que.se sancionen en menor porcentaje que las conductas 
cuyos efectos son más grav;es x:' lesionan en mayor medida al bien juríqíco 
tutelado; sin embargo, el legislador impidió )esa posibilidad al tasbr la sane! ón 
aplicable en un mínirr:,o del l % del ingreso, lo cual desatíende a lo previsto 
en él artículo 22 constitucional pues se traduce en una sanción excesiva al 
desatender a la relación que debe existir entre · la conducta,\ las 
consecuehcías producidas y Id sanción aplícpble. 

\ 

7 30. En est~ se~tído;, el le_gf_slador-:-debló prever_la posibilidad de que los 
efectos producidos por cteit,as conductos Indebidas sean menores a los 
causados por fas conductas en -cuyo rango de sanción establecíó el 

''· 

.. p9rcentaje de multo para las Infracciones derivadas de tipos admlnfstrotfvos
en blanco - como lo hizo \Cuando esas conductas tíene'n efectos más 
dañlnq$, al. hacer en el articulo 303 de fa ley, una remisi<Í>n a la sanción 
prevista en el íncíso E) del artículo 298-; shembargo, en forma indebida, se 

.... · · '/ limitó esa posibilidad y, por tanto, se dío la posibilidad de sancionar 
· ·. · · ..... conductas cuyos efectos sean lesivos, en el mismo porcentaje mfnimo que 

aqu~l/as qu(f/pueden generar efectos mayores en el bien tutelado. · 
• • l • • • 

\ 

131.Bajo las c_onsíderaciones expuestas, esta Segunda Salo concluxe que el 
. , . ' . . ' 

artfculo 298,'ir,clso B), fracción IV, de la Ley F~derol de Tele.comunicaciones y 
Radiodifusión es Inconstitucional eri Jdporcfóf.i normativa que estob/e'ce un -~- \ . . . . \ 

.,✓ ) • ~ ) ; : /. . . . ' , , ' ··, / 

t_~"""7'' .. 
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porcentaje de sanción mínima del 1% del ingreso d~I infrac tor, autorizado o 
condesi9nario, pues sanciona en el mismo porcen"taje mínlmo'1tanfo a las 
conduc taef que producen efectos poco dañinos, como a aquellas que 
caus9rNirla serla afectación Jurídica o material por lo que -f<?I porcentaje de 
sanéfón mínimo resulta excesivo al no poder analizarse la conducta 
!particular atribuida y los efectos pausados por ésta, a efecto de d~termlnar 
la afectación causg.da yasí Imponer una sanción en un pÓrcenta}fJ aún 
rnfÍnor al 1 % del Ingreso del Infractor. 
/ ..• 

\ . / ' 

132. Esto es, el precepto en comento /imita o encajona las múltiples 
conductas a que se refiere el artículo 298, inciso B), fracción IV, de la Ley 
Federal 'de Telecomunicaciones y RadiocJ/fusiqn, en un rango mínimo 

. •. de.tfHmínado de Sal)cíón que no nect:tsariamente atenderá a la gravedad 
·· de la infracción, impidiendo valorar sí Ía conducta repróchada y los efectos \ 

por ella producidos son o no pe una entidad menor que jtJJstlfique la 
impo$ición de una sanción de · menor proporción al)% del ingreso del 
infractor, autorízado o concesionario. · · · 

' / . 

:733, Así, para que ta norma analizada no resulte ·contraria al arfTculq 22 de fa 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ---.pi menos por lo que ·. 
respecta a l monto inferior ahí previsto- se requiere de un.a relaqíón entre la 
conducta imputada, fa afectar.;ión producida y la sanción aplic(!]ble, la cual 
no existe er:r' la especie pues Jntre los efeotos p roducidos por la conducta 
reprochada y lf:JJSanción dp!icabfe existe una discrepancia que se manifiesta 
en la imposibí/fdad de Imponer sanciones menores al 7% del Ingreso 
acumulable del infractor, a pesar de que la afectación sufrida en el bien 
jurídico tufelado sea ínfima o menor. -·· __,, . 

/ ' 
134. En razón• de l,a conclusión alcanzada, ql resultar ínconstitucíonal el 
porcentaje mínimo de san~ión previsto en el artícúlo 298, inciso B), de la Ley , 
Federal de Tefec:omunfcaclones y Radiodifusión, ,únicamente --por Jo que---.' 

J háce a las conductas a que se refiere el affículo ·298, inciso B), fracción !V,1 

d e la Ley Federal de Telecomunicacíc>nes y,_Radiodifusión, enton9es prpcedé 
"'otorgar el pmparo en contra del kferído precepto, únicamente en lo que se 

refiere a la porción normativa en la cual se establece el porcenfaje mfnlmo 
de sanción del 1 % del Ingreso. / , 

i 
/ 

135. Cabe precisar que ante el vicio de inconstitucionalídad advertido en la 
norma tec/amada, el alcance del presente fóJ/o se traduce·· en deíar 
insubsistentes tanto la resolución reJc/amado, como primer acto de 
aplfcac/ón de esa norma, como el procedimiento correspondiente: sin 
e.,:nbargo, sí en lo sucesivo la autoridad sancionadora (mediante otros 
procedimientos) · estima que la quejosa incumplió /con alguna obligación 
. sancionable conforme o Id-fracción /V, del incl~? 8), del numeral 298 de fá 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, · al determinar el 

Í 

PógirÍa 1 s cte 23 

. ! 

/ 
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porcentaje mínímo de sanc,on . procedente, podrá acudir al porcentaje ./ 
mínimo previsto en el ínr;iso A}' del artículo 298 de la Ley, es decir, él 0.01 % del 
iqgreso del sujeto sanclonadd. 
( ... ) 

) ·, ... ·· 
137. Finalmente, no escapa a esta Segunda Sala ,que subsisten agr.avíos\ 
vertidos en e/ recurso principal, los cuales están rela'cionados con aspectos 
de legalídag/ sin embargo, dado el sentido alcanzado en párrafos 

·, precedentes, resulta innecesario el estudio de tales argumen',tos ya que el 
beneficio obtenido no podría mejorarse, en rozón de que el efecto del 
amparo; en términos de;los criterie>s citados,· se traduce en la no aplícacióh 
futura de fa norma inconstitucíoncíl ( al menos por lo que hace al porcentaje 
mínimo de soncíón.aplicable a fas cd,nducfas construidas a partir de tipos 

· administrativos en blanco, en los términos expresados). 
1 . 

. 139. Por las razones expuestas y ante lo ínfund,ado .de algunos de los agravios 
'propuestos y lo parcialmente fundado de oftos, así como del concepto 

1
de 

violación correspondiente, pro,eede modificar la sentencia recurrido, negar 
el amparo en contra del artículo 299 de la Ley · Federal de 

·,, Telecomunicaciones y Rpdiodifusión y otorgar la proteccíón constitucional 
en c:ontra del artículo 298, ;inciso 8), fracción IV, de ese prdenamiento . . 

.. (únicamente por fo que hace al porcentaje míoimo de fa mufta ahí prevista/ 
y declarar sin materia los recursos de revisión adhesivos; esto, por las razones 
expuestas tanto en el fallo recurrido, como por lo exJS,?resado en la presente 
ejecutorie}; en consecuencia, esto Segunda Salo de la Suprema Corte de 
Justicja de la Nacíón:,, 
(, .. ) I 

OCTAVO:Mediante el acuerdo dictado el cinco de d iciembre de1do~ mil diecisiete y 
.t ¡ 

notificado a este Instituto el seis de diciembre del año en curso, el JUZGADO SEGUNDO 

< s~ñakS de manera textual: 
\ 

: >p Lo remisión por integración dei porcentaje mínimo precisado del 0.61 %, no implica el ejercicio de la potestad legislativo 
. · · •• · <por parte de este órgor¡o jurisdiccional, sino que se trata de un eíercicio de integroción normotivci o partir del v ic io de 
.. : ··• \ incoÍ:;slijucionalidod cidyertido y en oras de atendér o Jo voluntad expresa del creador de la norma; lo anterior porque 

· \ •· 'fu.e. vpl~nt9.d del legioodor e~abJecer expresamente ese porcentaje como EJI mínimo aplicable en lo mote ria, yo que osi 
lo d ispuso en el artículo 298. Inciso A), de la Ley Federal de Telecomuniéo<tiones y ,Radiodifusión. aunado a que tal 
determínoclón genéro seguridad jurídico tonto a quienes participan en e! sector de telecomunicaciones cQmo o la 
sociedad, ;yo que así se conoce ,,e1 porcentaje mínimo de sanción aplicable en lo materia en aras de gorontiZar el 
cumplimientp oe los mond.atos previstos o niv@I constttuc(onal. 

\ ··-·;\ 
c...__,; . j 
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_O'.( .. .) A'hora bien, cabe destacar que de la copia certificada·· del testimonJq 
de la resolución del Amparo en Revisión 1121/2016 del índice de, la Suprema 
Corte de Justicia de la f,\Jación, se advierte que el ampáro que se c oncedió 
fue nara el efecto de que la autorjdqd respof1sable del Instituto Federal de.
Telecomunicaciones deje insubsístén~-e tanto la'resoluéión reclamada como 
primei acto :de aplicación del artículo 298, inciso 8), fra9ción IV de la Ley 
Federal de TelJcomunicacJones y Radiodifusión, así corno el procedimiento' 
correspondiente, en el entendido de que sí en lo--subsecuente la autoridad 
sancionadora (mediante otros p~ocedimientos), es,tima que la parte quejosa 
íncumplíó con alguna obligación sancionable · conferme á fa porr:;ión 
normativa én comento, al determinar el porcentaje mtnímo de sanpíón 
p rocedente, acuda al porcentaje mínimo previsto: en el inciso A) del artítulo 
298 de tal legislación, es decir, el 0.01% del ;ngreso del sujeto sanciónado. 
(. .. ) 

,. .... . 
/-. í 1"', 

Así, con el objeto de ./que las autoridades responsables demuestren el 
acatamiento del fallo protector, fa Ley de Amparo establece que ,~n la 
notificación que se haga a éstas respecte del auto por e l que lq sentencia 
respeQfiva cause , ejecutorio o se \reciba..,· el testimonio .de la ·,res9/ución 
dictada en fa revisión que se haya interpuestp, se les requerirá para<que 
dentro del plazo de tres;dfas acrediten tal circunstancio, apercíbi~ndolas de/ 
que de no hacerlo así :tin causa Justíficqda,. se impondrá a aquéllos que 

, ejercen el cargq de mérito una multa que SF! determinará desde luego, 
asimismo, s~ rem)tir.á-el expediente al Tribunal Colegiado de Círcuifo ;O o !a 

¡ - , Suprema Corte de .Justicia de ia Nación, segun el caso, para seguir el trámite 
de ínejecución, que puede culminar con lo separació[I de su puesto · y su 
consignación. 
( ... )" 

/ 

Con base en lo anterior, e l JUZGADO SEGUNDO requirió a l PleA6 dEpl Instituto, como✓ 
; 

autoridad obligada, para que en ~I término de TRES DÍAS " .. 
1

.d~mJestren el 
' \ . I 

acatamiento del follo protector .. . " por lo que 'EN JSTRICTO CUMPLIMIENTO a la 
,, ¡ 

sentenf la dictada por la ~EGUNDA SALA DE--lA SCJN -0eta llada en e l cuerpo dél 

presente acuerdo, LO PROCEDE~TE ES _DEJAíf INSUBSISTENTE LA RESQLUCIÓN EMITIDA 
' . . 

POR EL PLENO DEL \INSTITUTO FEDERAL DE lELECOMUNICACIONES EN SU XXVI SESIÓN 
. \ ·~ 

ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISEIS. CQNTENIDA EN 

EL ACUERDO P/IFT/230816/444, RECLAMADA COMO PRIMER P,CTO DE APLICACIÓN DEL 
·,, __ 

---x 
✓- ~ 1. 
f--~····~··· ,:I '•: .. , 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
\ TELEC.OMUINIC.ACIONES 

ARTICULO 298, INCISO B), FRACCIÓN IV DE LA LEY FE!.DERAL DE TELECOML!t,JICACIONE~ Y 
,' . ..-· 

RADIODIFUSIÓN, ASÍCOMO El PROCEDIMIENTO ADMINISlRATIVO DEL CUAL DERIVÓ. 

/ 
Por lo expuesto, el Pleno del Instituto Fe.deral de Telecomunicaciones, emite el 

siguiente: 

ACUERDO 
' \ 

... ,, 

PRIMERO. En términos de lo expuesto, 96n fundamento en lo dispuesto por el artículo 
, . . / . 

197 de la Ley de Amparo y EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DICTADA POR 
' ·. \ 
i.A SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, el Pleno del 

Instituto FederaÍ de Telecomunicaciones deja INSUBSISTENTE lo resqlución d~ veintitrés 
\ .. •✓ ,' 

\ de agosto de dos mil dieclséi'S emitida dentro de los autos del expedi~_1te E-ll=T.UC.DG-

SAN.IVJ:019/2016 pop la cual en térri'linos del-Ortíé:ulo 298, incis0 B), frac ción IV de 16 Ley 

Pederal de Telecomunicaciones se resolvió imponer a MEGA CABLE, S.A. DE C.V. una '1 , / 

muÍta por lp car-1,tidad d~.-$24'235,981.61 (Veinfü;uatro millones doscientos treinta y 
..... . . l i :. ·.. · 

/ 'Ginco mil novecientos ochenta y un,pesos 61/1 00 M.N.) por incumplir con lo establecido 

. ··· . . ¡ 

en el artícUlo 12 de LOS LINEAMIENTOS en reÍación con .. LAS f MODIFICIONES A LOS 

LINEAMIENTOS'", el "LISTADO .. y "LA ACTUALIZACIÓN DEL LIS'rADO", toda vez qLJe·•aicha 
1
• 

' ~ . . 

concesionaría no retransr11.i
1
tía al momento en que í se llevó a cabo Id ' v~sita de 

verificación el cana].' multiprogramado i 11.2 del Instituto Pqlit,~cnico N'ac'ional 
\ 

. ,~> ldentificqdo como Once Niños, así como también se qeja insubsistent~ el 
'\ :, 

prdcedimiento sancionatorio correspóndi,ente. 
··.. ,' 

/ 
¡ . 

\. 

/ 

' / / . 

SEGÚNC>O. Asir11Jsmp , se h.ace de-su 
1
conocimiento que si en lo subsecuente se estima 

que MEGA CABLE, S,A. DE ,C.V. in.cumple con alguna obligación sancionable en 
·. ·· .. :. · .. ·. ·. .... ·.. ' ' . 

· · . . ' · · ·1 . 

términos de,, lo . ',frpcción IV del inciso B) .del artículo .298 de la Ley Fede{al de 
• • • • • • • • I • 

\ 
/ 
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T ele9omunicaciones y Rqdiodifusi1n, al : determinq!., el p~centaj~ míci!mo de sanción , 

que procE?da, se podrá acudir a l po~centaje míni~o previsto en el' inciso A)-·del artículo 
· • ,✓• · I '.. . \ 

298 de la citada legislapión, es decir, e l 0.01 % de los ingresos acumulables de dicha 

persona moral:- v 

i · 1 ' ' : 1 ' ' 
TERCERO. En términos de. lo -establecido por el artículo 3, fraccióh XIV de 1a LFPA ~e 

. .. . \ ~. 

hace cfel conocimiento de MEGA CABLE, S.A.\ DE C.V. que en caso de requerirse e l 
/ / . . 

expedien(e del asunto, éste 
I 

podrá ser consultado en lo~ oficinas de la Unidad de' 

Cumplimiento · del lnstitcito Federal \ de Telecomunicaciones';- con domicilio en 
, ' 

Insurgentes Sur número 838, c uarto ·piso, Cofonia D,el Valle( Delegación Ber;,ito Juárez, 
1. / / 

'/México, Distrito federal. Códlgo 
I 
Postal 03.l 00, (edificio alt~rn\? a la s~9e de este ., 

' · ) ¡ ,' • 

Instituto), dentro del siguiente horario: de lu_nes a jueves de las 9:00 a las 18:30 horas y 
. .~-~ 

los viernes de: las 9:00 a las 15:00 hmos. 

,,/ l 

CUARTO. Se instruye a la Unidad de Cumplimiento para que notifiql,.le personalinente d 

MEGA CABLE, S.A. DE c:v., el preserite acuerdo. ·,, \ 
/ 

\ ,' / 
/ 

" '•,,, •, 

QUINTO. Se instruy~ a lai.Jnidad de Asuntos Jurídicos del Instituto, para.que una vez que . 
,,/ ' ' . ', \ ... _ , _ / 

reciba copia certificada del·-presente acuerdo, así como de sus constancias de 
_,, 

, , · 1, ' .., .,., 

notificáción por parte de lo Uhidad de 'Cumplimiento, con fundamen.to en el artículo 52 

en relación con el 55 f-racción III del Estatuto Orgón.lco del Inst ituto 
1
Federal de 

Telecomunic~~iones, gire oficio al JUZGADO SEGUND~ en los.1 autos del juicio de 
. ~~ -

'\amparo 132/2016, ~\ efecto de informar y ,acreditar adecuadamente el debido 

cumplimiento de la sentencia dictada por la SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
,,,.... . 

. ·,JUSTICIA DE 1A NACIÓN el veintidós de noviembre de dos mil diecisiete. 
( 

I 
' 

/ 
I 

•,s·- -i . 
-~ 
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t 
, INSTITUTO FEDERAL DE 

. . 1 · . TELECOMUNICACIONES 

Así lo acordó el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicacíones, con fundamentó-en 
\.. ., ... ,· / 1 

!o~_ art1culos señal~dos en el presente acuerdo. 
··, ... 

/ 

Jttff¡j'"igjj'j5MIS . -

\ 

' Comisionada 

· ·· . 
· .. 

.. ·· 

. rom w Rangel 

Comisionado ·,, 

' rezMojica 
\ " 

· Gomlslonado 

/ \ . 
'islonado Presidente 

\ 

\ 

Comisionada 

-r·--
\ .,,#-;...> ·,:-

Aao1fo Cuevas Teja 

Comisionado 

es ova 

Comislo~ado 

EÍ pr¡sen;e Acuerdo fue aprobado ppr e l Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en sLiüV Sesión Ordinaria celebradq el 19 de 
i dic iembre de. 2017, por u,nanimidod de votQS de los ComlsiOnoo'os Gabriel Os~ldo Contreros Soldívor, \Adrlana SOño Lobordini lnzunzo, 
María Elena EstaviNo Flores, .Mario Germárl Fr9mow RangeL Adolfo Cuevas Tejo, Javier Juóre¡ Mojica y Arturo Robles Rov.olo; con 
tunt1omento en los pórrofos vigésimo, tracclo~s ly 111: y Vigésimo prlr;rero, del a rtfculo 28 de la Constitución Pofftica de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 7, 16_:{-'45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; asl c0ino en los artículos l. 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgánico del lnslill.¡to F9.dero~c;le Telecomunicociones, mediante Acuerdo P/IFT / 1912 i 7 /923 . 

. : .. . . '. 

Página 23 de 23 

\ 

\ 




